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Art . 67. Las circunstancias atenuantes ó 
agravantes . sp tomaráu eo consideración para 
disminuir ó aumentar lá pepa eu los casos y 
conforme á las reglas que se prescriben en esta 
s e c c i ó n . 

Art . 68. No producen él efecto de aumentar 
la pena las circunstancias agravantes que por si 
mismas — lS2ASL.2iá ; — ^ « ^ l í á ^ O f e I" ^ 
tiádo 

describirlo y péh; 
Taraoocp lo producen aquelUs circunstan^ 

cías agrayantes de tal manera inherentes al de*» 
lito, que sin la dotlcurrencta de ellas no pueda 
cometerse. 
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(I) Véanse los números 3203, 

nuantes qét? consistan enJajrji^psjpio^ , | n t f 4 
del dellnfeuentei en sp^ r?tUcio|ie^ p a r t i f i H J a W | 
con el oFeod^dp, ó .^n pira c a ^ a p e f i p ^ i , g e ^ 
rán para agravar o atenuar la responsabilidad 

W 4 ü ^ « n 5 ^ í ? » c o r r a n . 
. t a s 'que consistan £,1 la e j ^ p n pafer^I 

del hecho ó eh los medios empleados para, rca^» 
lizarlo, servirán para agravar ó atenuar la res
ponsabilidad ünicaftiente de ¡ p A ¿ 4 f t t M I ^ Í 
conocimiento de ellas en el momento de; la jffo 
clon ó ele su cooperación paré el delito. 

Art . 70. E n los casos en que U señala 
tina sola pena Indivisible, la á p % a # : t e t te*Hr1 
nales sin consideración á las circunstancias atf«. 
nuantes ó agravantes cjue concurra^ en el 
hecho. 

Cuándo Ii ley señale utila pena compuesta, 
de dos m Ii visibles, los tribunales impondrán la 
mayor, * no ser quécót ícur ra alguna c p m i m 

cía atenuante. 

Be esceptn.w de estas disposiciones los casos 
de que se trata en lói'tres, artículos siguientes. 

Ar t . 7 1 . Coando no concurran todos los rp» 
qubitos qoe se eligen én el caso del n ú m . ¿ ° 

observara 

• < 

de nueve, que no esté exento de 
dad por haber declarado*! tribuuat 
con discerniraiento, se le impondrá una 



. 8 £ 8 1 xa nmmil^y.a 8 1 SLIQU 
%\\ift¿ÍftoÍ\'£f9 ^Vfo^crnpr^ eli dosgrados 
por lo menos á la señalada por la ley al delito 
-que hulnere contenido. 

A l mayor de quince años y menor de diez y 
ocho se aplicará siempre en el £rado que cor^ 
responda la- pena inmediatamente inferior á l a 
señalada*pdr Ha ley v . 

Art. 73. Se aplicará asimismo la pena tnmeV 
diatauiente infeiior á l a señalada por la ley 
cuando el hecho no fuere del todo excusable 
por falta de alguno de los requisitos que se exl* 
gen para eximir de responsabilidad criminal en 
los despectivos casos de que se trata e n ^ l afffe» , 
culo 8 .° , siempre que concurra el mayor n ú m e 
ro de ellos, imponiéndola en el grado que los 
tribunales estimen correspondiente, atendida el . 
número y entidad de los requisitos qué falten ó 
troncurran. 

Esta.tüsposicion se entiende sin perjuicio dé 
la contenida en el art. 71. * 

Art: 74. ' E u los casos én que la pena sena* 
la da por la ley contenga tres grados, bien sea 
una sola pena divisible, bien sea compuesta de 
tres distintas, cada una de las cuales forma un 
grado con arreglo á lo prevenido en los a r t í cu
los 83 y 84» los tribunales observarán para la 
aplicación de la pena, según haya ó no circuns
tancias atenuantes ó agravantes» las reglas si* 
guien tes: 

r * Cuando en el hechc no concurrieren cir» 
rjunstátictas agravantes ni atenuantes, impon
drán la pena señalada por la ley en su grado 
medio. 

• Cuando concurriere solo alguna circuns* 
tancia atenuante, la impondrán en el grado m í 
nimo. 

' ' 3 é Cuando concurriere solo alguna circuns
tancia agravante, ia impondrán en el grado iriá-
ximo. 

4- ' Ciiando concurrieren circunstancias ate-
titiautes y agravantes, las compensarán racional-» 
mente para la designación de la pena, gradual.-
tío el valor de unas y otras. 

5.a Cuando sean dos ó mas, y muy califica
das las circunstancias atenuantes, y no concurra) 
ninguna agravante, los tribunales impondrán la) 
pena inmediatamente inferior á la señalada por 
la ley en el grado que estimen correspondiente* 
según el n ú m e r o y entidad de dichas circuns-
tanciás; 
' 6.* Cualquiera que sea el numera y entidad 

de laá circunstancias agravantes, los tribunales 

1 ' 

no podran imponer pena mayor cprt la de signa» 
da por la ley en su grado m á x i m o . 

y. a Dentro tle los limites d e c a d a grado, los 
/tribunales determinarán la ' cuavVi ia de la n e n a , 

"en, éotosideracioo al número y entidad de las 
circunstancias agravantes y atenuarles, y á la 
mayor ó menor esteusiou del mal producido por 

-e l delito. -
Art . 75. En la aplicación de las multas, los 

' tribunales p o d r á n recorrer tódá 1a estension eu 
• que la ley les permite imponerlas, consultando 
para determinar en cada caso su cuant ía , no 
sojo las circunstancias atenuantes y agravantes 
del hecho, sino principalmente el caudal ó fa« 
cultades del culpable. 

SECCION T E R C E R A . 

Disposiciones comunes á fas dos seccione* ante* 
riores. 
Art . 76. A l culpable de dos ó mas delitos ó 

faltas se impondrán todas las penas correspon» 
dieotes á las diversas infracciones. 

E l sentenciado cumplirá todas sus condenas 
simultáneamente, siendo posible. Cuando no lo 
fuere las sufrirá en orden sucesivo, principiando 
por las mas graves, o sean tas mas altas en la es* 
cala general, escepto las dé extrañamiento* con
finamiento y destierro, las cuáles Se e jecutarán 
después de haber cumplido cualquiera otra pe
na de las comprendidas en las escalas gradúale** 
números i . ° y a.° 

Art . 77. La disposición del articulo anterior 
no es aplicable en el caso de que un' solo hecho 
constituya dos ó mas delitos, ó cuando el uno 
de ellos sea medio necesario para cometer el 
otro. 

En estos casos solo se impondrá la pena cor* 
respondiente al delito mas grave, aplicándola en 
su grado máximo. 

Art. 78. Siempre que los tribunales i m p o n 
gan una pena que lleve consigo otras por dispo* 
sicion de la ley, según lo que se prescribe eu la 
sección segunda del capitulo anterior, condena
rán también esprésamente al reo en estas ú l t i 
mas. 

Ar t . 79. E n los casos en que la ley señala 
uua pena inferior ó superior en uno ó mas gra
dos& otra determinada, se observarán para su 
graduación fas reglas prescritas en el art. 66. 

L a pena inferior ó superior se tomará ele la 
escala gradual en que se halle comprendida la 
pena determinada. 

* 



Cuando hnja de aplicarse una peni superior 
Á H» ílé arresto mayor, se tomará de la escala en 
qne se hallen coropreodidas las penas señaladas 
para los delitos rna* gi aves de la misma especie 
qne el castigado coi. arresto major. 

Los iiihtiiiaU.s en estos casos atenderán par 
ra hacer la aplicación de la pena inferior o sú* 
perior a las siguientes 

ESCALAS G R A D U A L E S . 
' <Jt v'f'i i ' . ' ;• , ¡ •t.\c íi' . . . . , •' i . - . ' 

ESCALA N U M R R O I . * 

Grados. 

i . " 

3.° 
4 o 

5* 
6." 

O 1 

4.° 

6.o 

i . " 

3. ° 
4. ° 
5. ° 

6 Q 

7-° 
8.° 

Muerte. 
Cadena perpetua. 
Cadena temporal. 
Presidio mayor. 
Presidio menor. 
Presidio correccional. 
Arresto mayor. 

E S C A L A N U M E R O 3.° 

Grados. 
. U S i nroóJ : i • 

Reclusión perpetua. 
Reclusión temporal. 
Prisión mayor. 
Prisiou menor. 
Prisión correccional* 
Arresto mayor. 

E S C A L A N U M E R O 3.° 

Grados. 
* f * • i ' J S é *t ' \ m 4 • f " t • -

Relegación perpetua. 
Estraiiamieuto perpetuo* 
Relegación temporal. 
Estragamiento temporal. 
Con6namieuto mayor. % 

Confinamiento menor. 
Destierro. 
Cauciou de conducta. 

E S C A L A H U M E R O 4*° 

Grados. 

' i 

i . Inhabilitación absoluta } f 

perpetua para. • • • | • os. (Derechos políti
cos. 

A. Suspensión de algan. . j Cargo público.! -pjNijBa^^ 

Mi nátís 
(Se continuará.) i ; 
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GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Caminos vecinales.—Circular. 

' ' ' f rai lándose para espirar el plszo concedida 
por mi orden de i 4 del mes anterior, para que 
los alcaldes de los pueblos (emitan á mi au to r í a 
dad. ó la del gefe civil eu caso, los itinerarios de 
caminos mandados formar eu cumplimiento del 
real decreto de 7 de abril 11tt1.no, he acordado 
insertar el presente recuerdo en el Boletín ofi» 
cial previniéndoles que si pasado el t é rmino 
marcado no han cumplido con dicha rftsposicon . 
ademas de exigirles los 5oó rs. de multa con que 
los tengo conminados les pararán los demás 
perjuicios á qué haya lugar por su falta de obe« 
diencia á mis disposiciones. Madrid 14 de no 
viembre de 1848.—El marqués de PeñafloridcL* 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

• Varios son los alcaldes qoe han correspondido 
satisfactoriamente á mi escitacion, inserta en este ne-
riódico número 3,227 de o del actual, ingresando eü 
la comisión del tesoro de esta corte los débitos - que 
resultaban contra sus pueblos por fin del tercer t r i 
mestre de las contribuciones industrial y territorial, 
y el importe del cuarto de este ano.—Al paso que me 
complazco en hacer público el celo con que aquellos 
han llenado tan interesante servicio, no puedo escu-
sarme de invitar á los demás para que imiten su 
ejemplo, si quieren evitar las ejecuciones que estoy 
decidido á espedir el dia 2 del próximo diciembre sin 
falta contra los que se hayan mostrado apáticos armis 
escitaciones. Madrid i3 de noviembre de 1848.-^ 

Lorenzo Flores Calderón. autqaiq * 

Tan pronto como W . reciban esta orden, pro* 
cederán V V . á formalizar, (si ya no lo estuviese)» 
la relación de bienes muebles que se hayan embarga
do i esa municipalidad, por el descubierto en qoe se 
encuentra, la cual unirán V V . al despacho de si 
cometido, y suspendiendo todo procedimiento, se reti
rarán V V . á entregar el espedientes en ta .secretaría 
de esta intendencia dos dias á mas tardar del en que 

http://11tt1.no


W s fccttaowfc por roedio de este pertrfdico. 
Dios gaárde 4 VHfc machos arles. Maiírid i 3 de 
noviembre de ¿HS.** Lorenzo Florrs Calderón.^ 
A los comisionados que se hallen por contribución 
t e r r i t o r i a l é industrial en Tos pueblos. 

Debicrtdo ptotederae al earrge de los billetes del 
tesoio por cartas de pago de anticipo forzoso de cien 
millones, sé convoca á los interesados que a coolrtfua-
rion sé espresan y hubiesen verificado el pago en ju
lio último, á fin de que se presenten en la adiniois* 
tración de conttibutiotres dilectas .por el Orden y for-. 
mas que se espresan, desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la tarde» cu el concepto de que ios 

ue dejaren de concurrir cu ios dias que son ilauta-
os, con arreglo al número y fecha de las cartas de 

pago, tendrán que esperar á un nueve llamamiento 
para podar verificar el caoge. 

«1 
d 

DIA. 
Números de Jas partas de pago espe< 

en el mes de julío úlünio. 

Lunes 13 de noviembre* Desde el i basta el 100. 

Martes i 4 de id. • ." . Desde él 101 hasta el 160. 

Jueves 16 de id. . . . Desde el 161 hasta el 2 2 0 . 

Viernes 1 7 de i d . . . . Desde el 221 hasta el ¿ 8 o . 

Sábado 18 de id. - . % Desde el 281 hasta el 3 4 o . 
< '" continuará). 

Madrid 10 de noviembre de 1848.1=:Lorenzo 
Fiares Calderón. 
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ANUNCIOS. 

En Daganto de arriba, con autorización del 
fcxcma Sr. géfe politice de la provincia, no habiendo 
teuido efecto la subasta de las pastea de invierno de 
Mis propios en el primer remate, se abre nueva su
basta de los mismos, tasados en 3,51 b reales admi
tiéndose en esta subasta proposición qne cubra las dos 
terceras partes de aquella tasación, habiéndose seña
lado pare su remate el dia 18 del corriente, <Je diez 
á dora de «U a*agan*> en 4a casa dé villa, donde es
tarán ala aaaafSaato tas condiciones con qoe tendrá 
Jugar, y hasta aquel dia «n la ser*etaaie de a^euta-
mienta 

^-presttulára^ en,Ja mn^xp de! ̂ in^mjtrrtrj de 
la misma las relaciones prevenidas en el rea! üVieio 
de 23 de mayó de i§45 y con arreglo én un todo á 
los modelos insertos en lá real insiruceiou de 6vVdÍ-
cierabre delitaismd. Todo en el perentorio lérniiuo de 
ocbo dias; en -inteligencia que el 'que no lo veiificare 
én ese plazo Irícurrirá en las penas ̂ ue se marcan en 
el art. 3 4 de dicho real decreto y déinastjué hubiere 

• lugar» tOflS 

Estando para practicarse en la villa de Chozas 
de la Sierra, el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, para el ano de 1849 
han determinado los señores del ayuntamiento que los 

e w • 

contribuyentes propietarios, tanto vecinos, como foras
teros que tengan propiedades y ganados en esta juris-
dicion sujetos á diebp, repartimiento presenten sus re* 
(aciones en término de ocho dias contados desde esta 
fecha, y sujetándose á los modelos de instrucción, pues 
de lo contrario incurrirán en las penas, u;uc la misma 
establece. 

Él ayuntamiento constitucional de Valdemorillo 
ha acordado sacar, i pública subasta los artículos de 
vino, vinagre, aceite, tocino, jabón y demás sujetos á 
consumos con la venta esclusiva al por menor para el 
año venidero de 1849; c o n > ° también el arriendo de 
las casas taberna, tienda y matadero; y ha señalado 
para sus dos rebates |o$ dias 26 del presente no
viembre y el 3 del próximo venidero diciembre á las 
tres de la tarde, bajo los respectivos pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en la sala de ayun
tamiento donde se celebrarán aquelíps. „ 

Con la correspondiente autorización se subastan 
las leñas del monte robledal la suerte del cerrillo ver
de de los propios de la villa de Valverde, partido de 
Alcalá de Henares* tasadas por el ágrondmo de este 
distrito en la cantidad de 5,*6oo rsí y paira sú reñía
te está señalado el dia 3 del próximo mes de diciem
bre, y hora desde las tres de (a tarde hasta puesto el 
sol, el que st verificará en las casas (capitulares de 
dicha villa, con el pliego fie J#pd¿c¡ones que se halla
rá de manifiesta 

» , . ; , . «< i 11)!«. S . ;' •. 

MEkCADO PUBLICÓ OE GRANOS. 
• n \ u .r.-.t 

A LI IdNDIGA D E M A D R I D . 

Prtfios en el morcado de hoy* 

Todos los prepíet arios en e) término del Orcá- j 

Trigo de 36¿¿ á 41 ra,.?*,. 
Cebada de 15 á 16 rs* vn. 
Algarrobas de 16 á 17 rs. vn. 

Madrid 14 de aeviembre de 18 48. 
M A D U l D ; Imprenta de Di M A S u t i PITA. 


